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RES. 461/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008557, Ent. N° 200/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, relacionados con el Convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21 de diciembre de 2016, este Tribunal acordó observar el Convenio a celebrar por la Presidencia de la República y la CND, cuyo objeto consiste en la administración de los fondos transferidos por la Presidencia de la República a la CND para realizar contrataciones y compras de bienes y servicios, a fin de colaborar en la implementación de las acciones las tareas de la Secretaría de Derechos Humanos del Grupo de Trabajo por Verdad y Justicia;
2) que la observación referida, se fundamentó en que  lo pactado en la cláusula quinta del Proyecto de Convenio respecto de las colocaciones financieras por parte de la CND de los fondos recibidos por el convenio, no cuenta con norma legal habilitante;
3) que en esta instancia, la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República remite nota de fecha 3 de enero de 2017, adjuntando copia de la Resolución de Presidencia de la República de fecha 29 de diciembre de 2016, por intermedio de la cual se aprueba el Convenio y se reitera el gasto indicado, fundamentando tal reiteración en las competencias  establecidas en los Literales B) y E) del Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley 18.996. Asimismo, se adjunta constancia de intervención por reiteración realizada por la Contadora Auditora con fecha 29 de diciembre de 2016;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 21 de diciembre de 2016, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 21 de diciembre de 2016;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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